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FRENCISCO de 5ALUADO 
AU: RIRTLAO RTE OL COBPA J45 

En ejercicio ¿e sun stribuciones isgalet, yo 

Lues 1098004 

¿Gt mediante iscrituro "ública de 34 de Abril de 
1969, celebrada anta el r»otario del Contón Suito, dog 
tor Cristóbal Cuerderes Lo, ss sumnente si capitel y - 
reforman los estatutos de la Lempañía *nónina danomi- 
nade “SUTORDTORES AMOCINA Sota] 

Ch el 3f 8 Juláo de 1969 ante «el sisco señor Ha» 
taría soctor Lristóbal Lustoeras Lo, ses he otorgato - 
uñe ¿escritura : blica de cornvelicación » vi:tud de - 
la cuel subsanan ciertos errores ce los que acolecía 
la taecriítute mScionade en el consicerande anteriar; 

QUE los señores Jsisus “once Yápez y Carlos Panas 
Bertínazs «un sus cealidodes de Presidente y Cerantes, -- 
ruspsctivuanente, se la Cospañón “AUTOPROTOSLS AMDINA - 
S5.eñe”, han presentado un exte bespacho tres Copias na 
taríciss de cada uno de los instrufentos públicos =en 
ciorados en los consideramos oenterioras, y han solí- 
cítedo su sprobación; 

CUL el Departamento de inspección y dblisis ce le 
Superintendencia de Compañíso, sediento los infornas 
Nos. 1270158 y 248-014 de hmio 9 y seplíiuabre 11 de 
196%, reapectivenente, ha usatoebleción que el aunento 
de capital y le reformas de los estatutos + har eter- 
gado con observancia de los disposiciones legales par 
tinentes; 

¿UE pere el otergeriento de las iscrituras "úbli- 
cas sencionadas seu los considerendos prisro y 20gun- 
de de soto “usclución, se han observado todas los rg 
quisitos necosaríos pata su validexr; 

A 

ARTÍCULO PriaiiGye 425 TGAR el gqueento de cepital y la 
rePorma ds los sstatutos de le Cop 

partía inónima ¿enosinsdea "auTOMOTOR.S AMUIMA GSeño”, de 
conforyuidad con los términos constenton de les Escrity 
tos “úblicas otorgadas ante al sefños totario del Con- 
tón :2uíto, doctor Cristóbal Guarderas L., los días 30 
de *bráíl y 3% de Julio de 1969, —sumento de capital - 
por la susna de 6093 SILLORES ATECIENTOS VEIRTILIS *H 
SOLRTA ($ 2'722.2:00400)3 econ lo cual «el copital de ls 
Cospaciís queda slawado a la contidas de CIRCO "ILLUNES 

efe
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GUIRIONTOS MIL O GUCRES (¿ 550000008). 

SRTICULO SEGUI.» GIBRGALE, de conformidad con los 
artículos 21 y 148, ircias cuarto, 

ge le Ley de Compeñías, que 1 señor tegistrador del 
Centón vuito írmacriba e .]l *“eglalso forcantil que - 
tiene « su corgo los ¿scritures úvlicas de amunento - 
de copitel y reforma de sstotutos, otorgeda el 32 €s 
ábril de 1969 ante el señor “otario del Contán gcoctor 
Cristóbal juerderas Loj y, de convalidación » esta Ty 
critura otorgada s1 31 de Julio de 1169 ente el sismo 
señor Notaría. Tastián inscribizrá ¿an presente “aesoly 
cídn, £l señor registrador archiverá los segundos - 
testiasnias de caca una de estas Lecríturas y devolvg 
rá leon prineres y terceres copias con lea reaón de be- 
ber ceunpládo con estas inscripción. 

AetTICULO TORCER Gee  CIDPDRER gue el ajeno señor iegi 
trador dul Cantón vuite, esnote a 

margen de la inscripción tschas el 13 de Dicienbes de 
1966 bajo el 3% 726 del segistro tercantil Tomo 97, - 
de la (scritura de constitución de ls Conpañía "suT 
BQTIAES ARCINA año” otorgeda el 26 de Aqueto de ? 
ante el Notario del Laentón tuito coctor c¿imsdo del Pa 
201% gus la Conpeñía be eunentado su capital y rotor 
db sus sststutos. 11 señor "egisteador sentará rezóf 
del cueplisiento de usta enotación serginale 

ARTICULO LustiTE,- DISPUNTE que se publiques. par una 
sele vez, en une de los periódicos 

de meyor circulación er la ciuded de iuito, sl texte 
íntegro de las ¿escrituras “¿blicas de aunento de copj 
tal y reforas de estatutos y e convalidación, otoras 
des por la Compañía "SUTOBOTIRES ANLINA Suús”", la 80- 
licitud para su aprobación, este “spolución y la re- 
zón óe la inscripción que se ordena. 

AATICULS CULITO, + vis" ÚRLE que el señor “otaerío uel 
Cantón doctar Cristdrel Gusrduras 

Lo, anote el margen de las natrices us las EUscrituros 
Públicas otorgadas si 30 de Abril y el 31 de Julia de 
1969, en vírtua de lau cusiss «s aunsnta el capitel 
se reforss los estatutos de la Cospsila indnima "a uTE 
STORES CHCINA 20 Ae"] y, «o convalias este hecho, que 
dichas tecrituras han eido sorobadas »n virtud de «s- 
ta *esolución. 

A E E TT 
Centán doutor Je Vicente Troys Jatg 

srillo, a cuyo cargo se encuertra el protocolo del dog 
tor cisedo del “0x0 De, anote el sargen de la matriz 
de la tscritura de constitución de la Compañía "+uTO> 
RUTORES ARSIMA Geñe”, Glorgada el 23 de Agaesto de 1966 

de. 

o. o Leerulenale 

ze
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que 34 ha ulsvedo el capitel ds la Compañía = la suma 
de CIBCO SILLOMES GUIMIONTOS SIL SUCPCS (Í 51509.000) 

se hen reformado sus estatutos, de confurnidad con 
o exprecsdo en los Lascrituras "óblicas otorgadas el 

30 de Sbriíl y 31 de Julia de 1969 anta el fiotarío del 
Lantón Quito goctor Cihistábel Cusrderes Lo.» las que 
hen sido sporobedas por «sta “asciución. 

CUSPL IDO, vuelvs «ld sapedientos. 

COMuRicucoL.. veca y Tirasdo e” le Superán- 
tendencia de Conpañíes, en uito, e qn mos 

a LA 
106,411 “ot Cdpas Jas 

3KOVEYO y Ffirad dla neselugión que antegede, 
ei señor dectar francíaca Je Selondos. >perintendente 
de Compañías, en duíto, e 6“ LERTIFICO. 
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